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                         Patrimonio del Estado de Campeche 
Acuerdo de Desincorporación 049/MUE/2025 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. - JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y LA C.P. ROXANA DE LAS MERCEDES MONTERO PÉREZ, 
SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, AMBOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

VISTOS.- Los oficios CALAKMUL/PM/022/2025 y SSA/UA/445/2025 recibidos el  29 de enero y 4 de 
abril de 2025, suscritos por la C. Guadalupe Acevedo Rodríguez, Presidenta Municipal de Calakmul 
y el C.L.C. Luis Ramón Ambrosio Freymann Medina, Titular de la Unidad Administrativa de la 
Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, respectivamente. 

R E S U L T A N D O 
 
PRIMERO.- Que la C. Guadalupe Acevedo Rodríguez, Presidenta Municipal de Calakmul, solicitó la 
donación de 2 bienes muebles (vehículos tipo ambulancia), con números de serie 
WF0RS4HPXDJA61379 y WF0RS5HP3FTA17379, destinadas para brindar el apoyo del servicio de 
traslado al Hospital IMSS Bienestar para su debida atención médica en el Municipio. 
 
SEGUNDO. - Que dentro de los bienes sujetos al régimen del dominio público del Estado, se 
encuentra los bienes que se describe a continuación, los cuales obran registro en el Sistema Integral 
de Inventarios del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, bajo el ID, descripción, factura y valor 
que a continuación se detalla: 
 
NO ID DESCRIPCIÓN FACTURA VALOR 

FACTURA 
VALOR DE 

DEPRECIACIÓN 
 

 

1. 

 

 

120395 

VAGONETA FORD VAN 
TRANSIT CONVERSION 

AMBULANCIA DE 
TRASLADO, MARCA FORD, 
MODELO VAGONETA, CON 

NÚMERO DE SERIE 
WF0RS4HPXDJA61379 

 

 

JA02221/ZB00
432 

 

 

$600,000.00 

 

 

$0.00 

 

2. 

 

136380 

TRANSIT CUSTOM VAN 
WB CONVERSION 

AMBULANCIA, MARCA 
FORD, MODELO TRANSIT 
VAN, NÚMERO DE SERIE 

WF0RS5HP3FTA17379 

 

NCCAM00000
0502 

/MCCAM0000
00241 

 

$675,700.00 

 

$0.00 

 
TERCERO.- Que los bienes muebles descritos en el numeral que antecede se encuentra asignado 
en el Sistema Integral de Inventarios del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche a la Secretaría 
de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche. 

CUARTO.- Que mediante oficio SSA/UA/445/2025 recibido el 4 de abril de 2025, el C.L.C. Luis 
Ramón Ambrosio Freymann Medina, Titular de la Unidad Administrativa de la Secretaría de Salud 
del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, informó que 2 unidades vehiculares han dejado de ser 
útiles para el desempeño del servicio público para dicha Secretaría, por lo que puso a disposición de 
la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
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                         Patrimonio del Estado de Campeche 
Acuerdo de Desincorporación 049/MUE/2025 

con la finalidad de que se realicen los actos de administración y desincorporación que se considere 
pertinentes. 

Visto lo anterior y; 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO.- Que de conformidad en lo previsto por el artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 1, 3, 12, 13 fracción VIII, 15, 22 apartado A fracción II y XV, 23, 28 fracción 
XLVII, y 41 fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 
en concordancia con los dispositivos 1, 4 apartado A fracción I, 14 fracciones V, X, XXXII, XXXIII, LI 
y LVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración 
Pública del Estado de Campeche; artículos 1, 2, 4 fracción I, 14 y 15 fracciones XVIII y LXXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, artículo 12 fracción II del Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de 
Campeche; esta Secretaría de Administración y Finanzas, conjuntamente con la Secretaría de la 
Contraloría ambas de la Administración Pública del Estado de Campeche, son competentes para 
emitir el Acuerdo de Desincorporación sobre bienes propiedad del Estado que deban dejar de estar 
afectos a un servicio público o al ejercicio de una función pública. 

SEGUNDO.- Que la desincorporación del régimen de dominio público de bienes muebles propiedad 
del Estado de Campeche, se encuentra regulada por el artículo 20 de la Ley de Bienes, en relación 
con los artículos 10 fracción VI, 11 y 12 fracciones II, 13 fracción IV y 17 párrafo segundo del 
Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, en los términos 
siguientes: 

Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios. 

“…ARTÍCULO 20.- La resolución de desincorporación deberá expresar los motivos por los que el 
bien no resulta útil para continuar afecto al uso común, a un servicio público o al ejercicio de una 
función pública y precisar lo relativo a su sustitución cuando ésta se requiera…” 

(…) 

Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche. 

“…ARTÍCULO 10.- Los bienes muebles estatales tienen el carácter de: 

(…) 

VI. Bienes muebles incorporados al régimen de dominio público del Estado, por encontrarse afectos 
a un servicio público o al ejercicio de una función pública…” 

“…ARTÍCULO 11.- Son bienes muebles estatales afectos a un servicio público, o al ejercicio de una 
función pública, los: 

I.- Destinados al servicio de las dependencias y entidades; 

II.- Que se utilicen para la prestación de un servicio público a cargo del Estado; 

III.- Muebles estatales destinados al servicio de la Federación o de los Municipios; y 
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                         Patrimonio del Estado de Campeche 
Acuerdo de Desincorporación 049/MUE/2025 

IV. Demás que conforme a otras leyes tengan por objeto un uso común, el ejercicio de una función 
pública o la prestación de un servicio público…” 

“…ARTÍCULO 12.- El Estado a través de la Secretaría conjuntamente con la Secretaría de la 
Contraloría, serán las facultadas para emitir los siguientes Acuerdos: 

(…) 

II. Acuerdos de Desincorporación: Aquellos que recaen sobre bienes muebles propiedad del 
Estado que deben dejar de estar afectos a un servicio público o al ejercicio de una función pública; 
y…” 

“…ARTÍCULO 13.- Los bienes muebles estatales que no se encuentren incorporados al dominio 
público y no sean útiles para destinarlos al servicio público o para el ejercicio de una función pública 
podrán ser objeto por parte del Estado de los siguientes actos:  

(…) 

IV. Enajenación por donación a favor de la Federación, órganos constitucionales autónomos 
federales o estatales, o Municipios del Estado, así como de entidades públicas federales, estatales 
y municipales, que los requieran para la realización de programas sociales o educativos, para la 
prestación de servicios públicos o para promover acciones de interés general o beneficio colectivo; 
…” 

“…ARTÍCULO 17.-  

(…) 

En su caso, referirá el acuerdo de desincorporación que se hubiese emitido y señalará las razones 
por las que el bien mueble no resulta ya útil para destinarlo a un servicio público o al ejercicio de una 
función pública…” 

De los artículos transcritos se infiere, que tienen el carácter de bienes muebles estatales afectos a 
un servicio público o al ejercicio de una función pública, aquellos que están destinados al servicio de 
las dependencias o entidades, que son utilizados para la prestación de un servicio público a cargo 
del Estado. Asimismo, que cuando los citados bienes deban dejar de estar afectos a un servicio 
público o al ejercicio de una función pública, se deberá emitir el respectivo acuerdo de 
desincorporación. 

TERCERO.- Que es necesario desincorporar los bienes descritos en el Resultando Segundo del 
presente Acuerdo de Desincorporación, en virtud de que han dejado de tener el uso o el destino por 
el cual fueron incorporados al régimen de dominio público, y que se encontraban al servicio de la 
Administración Pública Centralizada a través de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del 
Estado de Campeche, tal y como fue hecho de conocimiento por el C.L.C. Luis Ramón Ambrosio 
Freymann Medina, Titular de la Unidad Administrativa de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo 
del Estado de Campeche, a través del oficio SSA/UA/445/2025 de 4 de abril de 2025, quien informó 
que 2 unidades vehiculares han dejado de ser útiles para el desempeño del servicio público para 
dicha Secretaría, por lo que puso a disposición de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, con el objeto de que sean destinados a los fines 
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                         Patrimonio del Estado de Campeche 
Acuerdo de Desincorporación 049/MUE/2025 

que consideren pertinentes, de acuerdo a las nuevas necesidades del servicio público que se 
requieran. 

Es preciso señalar que la recolección de los residuos sólidos corresponde al ámbito de competencia 
Municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 fracción III inciso c) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En virtud de lo expuesto y fundado se: 

A C U E R D A: 

PRIMERO. - Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 

SEGUNDO.- Se desincorpora del régimen de dominio público del Estado de Campeche, los bienes 
muebles señalados en el Resultando Segundo de este Acuerdo, que se encontraban al servicio de 
la Administración Pública Centralizada, a través de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a 
lo expuesto y fundado en el considerando segundo del presente Acuerdo. 

TERCERO. - La Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, podrá determinar el destino del bien mueble descrito en el Resultando Segundo del 
presente instrumento, el cual podrá consistir en enajenación gratuita u onerosa o dación en pago, 
previo Acuerdo de Autorización, en términos de los artículos 12, fracción III y 14 del Reglamento de 
Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche. 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección de Control Patrimonial dependiente de la Dirección General de 
Patrimonio y Servicios Generales de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, que realice las anotaciones correspondientes en el Sistema 
Integral de Inventarios del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche. 

QUINTO.- Que atendiendo a las disposiciones establecidas en el artículo 17 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Campeche, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
20, párrafo segundo de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios, el presente 
acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y surtirá efectos treinta días hábiles 
después de la fecha de su publicación. 

SEXTO. - Cúmplase. 

Así lo proveyeron y firman Jezrael Isaac Larracilla Pérez y la Contadora Pública Roxana de 
las Mercedes Montero Pérez, Secretarios de Administración y Finanzas y Secretaria de la 
Contraloría, ambos de la Administración Pública del Estado de Campeche. ------------------------- 
 
 
 

Jezrael Isaac Larracilla Pérez. 
Secretario de Administración y Finanzas 

de la Administración Pública del Estado de 
Campeche 

C.P. Roxana de las Mercedes Montero Pérez. 
Secretaria de la Contraloría de la 

Administración Pública del Estado de 
Campeche 
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